
 

                                                                                                        Mapulaca Lempira, 15 de julio de 2025 

¡Pequeños Gigantes del Ahorro! 
Estimado(a) afiliado(a): 
 
La promoción ¡Pequeños Gigantes del Ahorro!, creada por Cooperativa Mixta Lempira 
Sur Limitada (COMLESUL), se desarrollará desde el jueves 17 de julio hasta el 17 de 
octubre del presente año. Durante este período, los o las menores ahorrantes podrán 
participar conforme a las condiciones detalladas en el presente reglamento.  

1. Mecánica 

La promoción “Pequeños Gigantes del Ahorro” se realizará durante tres meses previo 
a la celebración del día de niño como parte del compromiso de COMLESUL, por 
fomentar una cultura de ahorro y responsabilidad financiera desde la niñez. Esta 
iniciativa busca que más niños y jóvenes comiencen a construir un futuro sólido, con 
la ayuda de sus padres o tutores. 

En esta promoción premiaremos a los menores ahorrantes que aperturen su cuenta o 
que realicen depósitos durante el tiempo que la promoción dure, se sortearán 10 Tablet 
(una por cada filial) y 5 computadoras (a nivel general), con esta promoción se ayudara 
a jóvenes y niños con herramientas básicas que faciliten su proceso de formación, 
capacitándolos atreves del Comité de Educación en Educación Financiera.  

El sorteo se realizará el sábado 18 de octubre, y será transmitido a través de nuestra 
página de Facebook oficial, mediante un Facebook Live.  

En esta promoción participan por: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Forma de participar Cantidad de 
boletos 

Máximo de 
boletos 

Apertura de cuenta de ahorro de 
menores L 200.00 

1 1 

Por cada depósito en la cuenta de 
ahorro de menores de L 250.00 

1 10 



 

 

2. Premios 

3. Restricciones 

• Esta promoción está abierta para todos los menores ahorrantes que realicen 
depósitos o que aperturen su cuenta durante la promoción.  

• Aplica para depósitos realizados por deducción de planilla o transferencia 
de banco. 

• Podrán participar en la promoción los menores ahorrantes que sus padres, 
madres o tutores tengan solamente su ficha de ingreso, y en caso de salir 
ganador, el padre, madre o tutor deberá afiliarse para que su hijo o hija pueda 
reclamar el premio. 

• Se sortearán primero las 10 Tablet y después las 5 computadoras, 
considerando que solamente pueden obtener un premio en este sorteo.  

• Los premios no son transferibles ni canjeables por efectivo.  
• Para las ganadores o ganadoras podrán recoger su premio en la filial 

correspondiente a partir del 20 al 31 de octubre.  
• El padre, la madre o tutor deberán estar al día con sus aportaciones y tener 

su cuenta actualizada para que sus hijos o hijas puedan reclamar el premio 
razón por la cual COMLESUL se reserva el derecho de verificar la 
información de los ganadores antes de la entrega del mismo, de no cumplir 
con los requisito COMLESUL podrá disponer del premio para futuras 
promociones. 

 

 

 

 



 

 

• Las imágenes en los artes para publicidad son solo para fines ilustrativos.  
• La participación de los menores ahorrantes en esta promoción y su 

aceptación del premio le da derecho a COMLESUL a utilizar su nombre y 
fotografías para ser publicadas en las diferentes Redes Sociales, con 
autorización de los padres o tutor durante el tiempo que se estime 
necesario. 

 

                                           

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


